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Artículo 5º. - Obligaciones formales de los sujetos pasi-
vos en relación con el impuesto.

1. Según previene el artículo 77 de la Ley 39/1988, el
Ayuntamiento se acoge mediante esta ordenanza al proce-
dimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario. Dicho procedimiento de comunica-
ción a la Administración Catastral se efectuará por medio de
Suma. Gestión Tributaria, en tanto en cuanto se mantenga
en vigor la delegación de la Gestión Tributaria y Recaudatoria
del impuesto.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General
Catastro de requerir al interesado la documentación que en
cada caso resulte pertinente, se entenderán realizadas las
declaraciones conducentes a la inscripción en el Catastro
Inmobiliario, a que hace referencia el artículo 77.1 de la Ley
39/1988, cuando las circunstancias o alteraciones a que se
refieran, consten en la correspondiente licencia o autoriza-
ción municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 6º. - Normas de competencia y gestión del
impuesto.

1. Para el procedimiento de gestión, no señalado en
esta Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación
vigente, así como, en su caso, lo que establezca la Ordenan-
za General de Gestión aprobada por la Excma. Diputación de
Alicante.

2. En aplicación del artículo 78 de la Ley 39/1988 se
aprueba la agrupación en un único documento de cobro de
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo
sujeto pasivo cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.

Artículo 7º. - Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada el 19 de febrero de 2003 surtirá efectos a partir del día
1 de enero de 2003 y seguirán en vigor mientras no se
acuerde su modificación o derogación expresa.

Biar, 28 de marzo de 2003.
El Alcalde, Cristóbal Román Almiñana.

*0308784*

AYUNTAMIENTO BIGASTRO

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 3 de
febrero de 2003 acordó aprobar provisionalmente la modifi-
cación de las ordenanzas fiscales reguladoras de:

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto Sobre Bie-
nes Inmuebles.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto Sobre Acti-
vidades Económicas.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto Sobre Ve-
hículos de Tracción Mecánica.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto Sobre Cons-
trucciones, Instalaciones y Obras.

Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto Sobre In-
cremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Transcurrido el plazo de exposición publica del acuerdo
provisional, y no habiéndose presentado reclamaciones que
resolver durante el mismo, queda elevado a definitivo el
mencionado acuerdo, según establece el articulo 17.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre Reguladora de las Hacien-
das Locales.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia, en el plazo de dos meses contados
a partir de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial
de la Provincia, según lo dispuesto en el articulo 10 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Dando cumplimiento a lo establecido en el articulo 17.4
de la mencionada Ley, se hace publico el acuerdo y el texto
integro de las modificaciones de las Ordenanzas fiscales,
cuyo contenido se transcribe anexo al presente edicto.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES

Articulo 1°.- Fundamento.
1. El Ayuntamiento de Bigastro, de conformidad con el

numero 2 del articulo 15, el apartado a) del numero 1 del
articulo 60 y los artículos 61 a 78, de la Ley 39/1988, de 28
de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hace
uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la
fijación de los elementos necesarios para la determinación
de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la
presente Ordenanza Fiscal.

Articulo 2°.- Exenciones.
En aplicación del articulo 63.4 de la Ley 39/1988, de 28

de Diciembre, y en razón de criterios de eficiencia y econo-
mía en la gestión recaudatoria del tributo quedaran exentos
de tributación en el Impuesto los recibos y liquidaciones
correspondientes a bienes inmuebles:

A) Urbanos que su cuota liquida sea inferior a 15.-
euros.

B) Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo,
la cuota liquida correspondiente a la totalidad de los bienes
rústicos poseídos en el termino municipal sea inferior a 7.-
euros.

Articulo 3°.- Tipo de gravamen y cuota.
En aplicación de lo establecido en el articulo 73 de la Ley

39/1988, el tipo de gravamen será para:
- Bienes Inmuebles Urbanos: 0,75 %
- Bienes Inmuebles Rústicos: 0,70 %
- Bienes Inmuebles de Características Especiales: 0,75 %
En aplicación del párrafo tercero del apartado 4 del

articulo 73 se acuerda aprobar para los Inmuebles de Uso
Residencial que se encuentren desocupados con carácter
permanente, incluidos los solares urbanos e industriales sin
edificar a los que en esa situación se encurten aplicar un
recargo del 50 % sobre la cuota liquida, según padrón a
confeccionar cada año.

Articulo 4°.- Bonificaciones.
1.- En aplicación del articulo 74.1 de la Ley 39/1988,

tendrán derecho a una bonificación del 50 % en la cuota
integra del impuesto, siempre que así se solicite por los
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que
constituyan el objeto de la actividad de las empresas de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de
obra nueva como de rehabilitación equiparable a esta, y no
figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprende-
rá desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras
de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún
caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los intere-
sados deberán:

a) Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbaniza-
ción o construcción de que se trate, mediante certificado del
Técnico – Director competente de las mismas, visado por el
Colegio Profesional, o licencia de obras expedida por el
Ayuntamiento.

b) Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, me-
diante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditar que el inmueble objeto de la bonificación es
de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, mediante
copia de la escritura publica o alta catastral y certificación del
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del ultimo balance
presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto Sobre
Sociedades.

d) Presentar fotocopia del alta o ultimo recibo del Im-
puesto de Actividades Económicas.

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación
integral afectan a diversos solares, en la solicitud se detalla-
ran las referencias catastrales de los diferentes solares.

2.- En aplicación del art. 74.2 de Ley 39/1988, para
solicitar la Bonificación del 50 % de la cuota , por tratarse de
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Viviendas de Protección Oficial o equiparables a estas según
las normas de la Comunidad Autónoma, los interesados
deberán aportar la siguiente documentación:

Fotocopia de la cédula de calificación definitiva de
V.P.O.

Fotocopia del recibo IBI año anterior.
3.- En aplicación del art. 75.4 de Ley 39/1988 se acuer-

da una bonificación del 5% de la cuota integra a favor de
aquellos sujetos pasivos que ostenten la condición de titular
de familia numerosa con 3 y 4 hijos y del 25 % con 5 hijos.

Esta bonificación solamente será aplicable sobre la
vivienda habitual de la familia y será aplicable durante el
plazo de dos años, debiendo de renovarse al termino del
segundo año, para lo cual es imprescindible poseer el Titulo
de Familia Numerosa expedido por la Conselleria de Bienes-
tar Social.

Articulo 5°.- Obligaciones formales de los sujetos pasi-
vos en relación con el impuesto.

1. Según previene el articulo 77 de la Ley 39/1988, el
Ayuntamiento se acoge mediante esta ordenanza al proce-
dimiento de comunicación previsto en las normas reguladoras
del Catastro inmobiliario. Dicho procedimiento de comunica-
ción a la Administración Catastral se efectuara por medio de
Suma. Gestión Tributaria, en tanto en cuanto se mantenga
en vigor la delegación de la Gestión Tributaria y Recaudatoria
del impuesto.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General
Catastro se requiere al interesado la documentación que en
cada caso resulte pertinente, se entenderán realizadas las
declaraciones conducentes a la inscripción en el Catastro
inmobiliario, a que hace referencia al articulo 77.1 de la Ley
39/1988, cuando las circunstancias o alteraciones a que se
refieran, consten en la correspondiente licencia o autoriza-
ción municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la
obligación de declarar antes mencionada.

Articulo 6°.- Normas de competencia y gestión del
impuesto.

1. Para el procedimiento de gestión, no señalado en
esta Ordenanza, se aplicara lo que dispone la legislación
vigente, así como, en su caso, lo que establezca la Ordenan-
za General de Gestión aprobada por la Excma. Diputación de
Alicante.

2. En aplicación del articulo 78 de la Ley 39/1988 se
aprueba la agrupación en un único documento de cobro de
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo
sujeto pasivo cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.

Disposición final.- La anterior modificación entrara en
vigor el día 1 de enero de 2003, permaneciendo en vigor
mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS
DE TRACCION MECANICA

Modificar el punto 3 de las Disposiciones Adicionales
del Impuesto Sobre Vehículos de Tracción Mecánica:

Tercero.-
1.- Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades

Autónomas y entidades locales adscritos a la defensa nacio-
nal o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países, externamente identifica-
dos y a condición de reciprocidad en su extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacio-
nales con sede u oficina en España y de sus funcionarios o
miembros con estatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de
lo dispuesto en tratados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos
o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a
que se refiere la letra A del anexo II del Reglamento General
de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1988, de 23
de Diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a
nombre de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exen-
ción se aplicara en tanto se mantengan dichas circunstan-
cias, tanto a los vehículos conducidos por personas con
discapacidad como a los destinados a su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores
no resultaran aplicables a los sujetos pasivos beneficiarios
de las mismas por mas de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en este párrafo, se considera-
ran personas con minusvalía quienes tengan esta condición
legal en grado igual o superior al 33 por 100.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos desti-
nados o adscritos al servicio de transporte publico urbano,
siempre que tengan una capacidad que exceda de nueve
plazas, incluida la del conductor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maqui-
naria provisto de Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder aplicar las exenciones a que se refieren
los párrafos e) y g) del apartado 1 de este articulo, los
interesados deberán instar su concesión indicando las ca-
racterísticas del vehículo, su matricula y la causa del bene-
ficio. Declarada la exención por la Administración municipal,
se expedirá un documento que acredite su concesión.

En relación con la exención prevista en el segundo
párrafo del e) del apartado 1 anterior, el interesado deberá
aportar el certificado de la minusvalía emitido por el órgano
competente y justificar el destino del vehículo ante el Ayun-
tamiento de la imposición, en los términos que este establez-
ca en la correspondiente ordenanza fiscal.

Disposición final.- La anterior modificación entrara en
vigor el día 1 de enero de 2003, permaneciendo en vigor
mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDA-
DES ECONOMICAS

Articulo 1°.- Fundamento.
1. El Ayuntamiento de Bigastro, de conformidad con el

numero 2 del articulo 15, el apartado b) del numero 1 del
articulo 60 y los artículos 85 y 88, de la Ley 39/1988, de 28
de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hace
uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la
fijación de los elementos necesarios para la determinación
de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades
Económicas, cuya exacción se regirá además por los dis-
puesto en la presente Ordenanza Fiscal.

Articulo 2°.- Coeficiente de Situación.
1.A los efectos previstos en el articulo 88 de la Ley 39/

1988, de 28 de diciembre, las vías publicas de este Municipio
se clasifican en 2 categorías fiscales. Anexo a esta Ordenan-
za fiscal figura el índice alfabético de las vías publicas con
expresión de la categoría fiscal que corresponde a cada una
de ellas.

2. Las vías publicas que no aparezcan señaladas en el
índice alfabético antes mencionado serán consideradas de 2
categoría, y quedaran en dicha clasificación hasta que el
Pleno de esta Corporación apruebe la categoría fiscal co-
rrespondiente y proceda a su inclusión en el índice alfabético
de vías publicas.

3. Sobre las cuotas incrementadas por aplicación del
coeficiente señalado en el articulo 87 de la Ley 39/1988, de
28 de Diciembre, reguladora de las Haciendas Locales y
atendiendo la categoría fiscal de la vía publica donde radica
físicamente el local en que se realiza la actividad económica,
se establece la tabla de coeficientes siguiente:

CATEGORIA FISCAL DE LAS VIAS PUBLICAS
1° 2°

COEFICIENTE DE SITUACIÓN 1,40 1,30

Anexo
Indice Alfabético de Vías Publicas:
- Primera Categoría: Calle Purísima.
- Segunda Categoría: Calle Antonio Galvez, Aureliano

Díaz General Bañuls.
4. El coeficiente aplicable a cualquier local viene deter-

minado por el correspondiente a la categoría donde tenga
señalado el numero de policía o, en su defecto, donde este
situado el acceso principal.
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Articulo 3°.- Normas de gestión del impuesto.
Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta

Ordenanza, se aplicara lo que dispone la legislación vigente,
así como lo que establezca la Ordenanza Reguladora de la
Gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, y en su
caso, la General de Gestión aprobada por la Excma. Diputa-
ción de Alicante.

Articulo 4°.- Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada el tres de febrero de dos mil tres surtirá efectos a partir
del día 1 de enero de 2003 y seguirá en vigor mientras no se
acuerde su modificación o derogación expresa.

Disposición Transitoria
Con relación a los sujetos pasivos del Impuesto sobre

Actividades Económicas respecto de los cuales, a la entrada
en vigor de la presente Ordenanza Fiscal, no estando exen-
tos del pago del impuesto, se estuvieran aplicando las
bonificaciones en la cuota por inicio de actividad, continua-
ran aplicándose dichas bonificaciones, en los términos pre-
vistos en la anterior Ordenanza fiscal del Impuesto sobre
Actividades Económicas, hasta la finalización del correspon-
diente periodo de aplicación de la bonificación.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUC-
CIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Modificar el articulo 2 y 3 del Impuesto Sobre Construc-
ciones, Instalaciones y Obras, que quedara redactado como
sigue:

Articulo 2°.- Sujetos Pasivos.
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a titulo de

contribuyentes, las personas físicas, personas jurídicas o
entidades del articulo 33 de la Ley 230/1963, de 28 de
diciembre, General Tributaria, que sean dueños de la cons-
trucción, instalación u obra, sean o no propietarios del
inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la
consideración de dueño de la construcción, instalación u
obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su
realización.

2. En el supuesto de que la construcción, instalación u
obra no sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente
tendrán la condición de sujetos pasivos sustitutos del mismo
quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen
las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de
la cuota tributaria satisfecha.

Articulo 3°.- Base imponible, cuota y devengo.
1. La base imponible del impuesto esta constituida por

el coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra,
y se entiende por tal a estos efectos, el coste de ejecución
material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre
el Valor Añadido y demás impuestos análogos propios de
regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás
prestaciones patrimoniales de carácter publico local relacio-
nadas, en u caso, con la construcción, instalación u obra, ni
tampoco los honorarios de profesionales, el beneficio em-
presarial del contratista ni cualquier otro concepto que no
integre, estrictamente, el coste de ejecución material.

2. El tipo de gravamen será el 2,6 por 100, reduciéndose
en los siguientes casos:

a) Para obras en el Polígono Industrial, será de 1,3 por 100.
b) Para obras de rehabilitación con subvención publica

será del 1 por 100.
Disposición final.- La anterior modificación entrara en

vigor el día 1 de enero de 2003, permaneciendo en vigor
mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE INCREMEN-
TO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

Modificar el articulo 3, 4, 5, 7, 13 y 17 del Impuesto Sobre
el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana, que quedara redactado como sigue:

Articulo 3°.-
No esta sujeto a este impuesto el incremento de valor

que experimenten los terrenos que tengan la consideración
de rústicos a efectos del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles.

En consecuencia con ello, esta sujeto el incremento de valor
que experimenten los terrenos que deban tener la conside-
ración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes
Inmuebles, con independencia de que estén o no contempla-
dos como tales en el Catastro o en el Padrón de aquel. A los
efectos de este impuesto, estarán asimismo sujeto al mismo
el incremento de valor que experimenten los terrenos inte-
grados en los bienes inmuebles clasificados como de carac-
terísticas especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

Articulo 4°.-
Se consideraran como no sujetas situaciones que antes

se consideraban exentas:
a) No se producirá la sujeción al impuesto en los

supuestos de aportaciones de bienes y derechos realizadas
por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que
a su favor y en pago de ellas se verifiquen y transmisiones
que se hagan a los cónyuges en pago de sus haberes
comunes.

b) Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los
supuestos de transmisiones de bienes inmuebles entre cón-
yuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumpli-
miento de sentencias en los casos de nulidad, separación o
divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen económico
matrimonial.

Articulo 5°.-
1. Estarán exentos de este impuesto los incrementos de

valor que se manifiesten como consecuencia de los siguien-
tes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de
servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus propie-
tarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo obras de conservación, mejora o reha-
bilitación en dichos inmuebles. A estos efectos, la ordenanza
fiscal establecerá los aspectos sustantivos y formales de la
exención.

2. Asimismo, estarán exentos de este impuesto los
correspondientes incrementos de valor cuando la obligación
de satisfacer aquel recaiga sobre las siguientes personas o
entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entida-
des locales, a las que pertenezca el municipio, así como los
Organismos autónomos del Estado y las entidades de dere-
cho publico de análogo carácter de las Comunidades Autó-
nomas y de dichas entidades locales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades
locales integradas o en las que se integre dicho municipio ,
así como sus respectivas entidades de derecho publico de
análogo carácter a los Organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de bené-
ficas o de benéfico-docente.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/
1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas
reversibles respecto a los terrenos afectos a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.
g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya recono-

cido la exención en tratados o convenios internacionales.
Articulo 7°.-
1. La base imponible de este impuesto esta constituida

por el incremento del valor de los terrenos, puesto de mani-
fiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo
de un periodo máximo de veinte años.

A efectos de la determinación de la base imponible,
habrá de tenerse en cuenta el valor del terreno en el momen-
to del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados
2 y 3 de este articulo, y el porcentaje que corresponda en
función de lo previsto en su apartado 4.
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2. El valor del terreno en el momento del devengo
resultara de lo establecido en las siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de los
mismos en el momento del devengo será el que tengan
determinado en dicho momento a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de
una ponencia de valores que no refleje modificaciones de
planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación
de la citada ponencia, se podrá liquidar provisionalmente
este impuesto con arreglo al mismo. Es estos casos, en la
liquidación definitiva se aplicara el valor de los terrenos una
vez se haya obtenido conforme a los procedimientos de
valoración colectiva que se instruyan, referido a la fecha del
devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectivi-
dad de los nuevos valores catastrales, estos se corregirán
aplicando los coeficientes de actualización que correspon-
da, establecidos al efecto en las Leyes de Presupuesto
Generales del Estado.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana o
integrado en un bien inmueble de características especiales,
en el momento del devengo del impuesto no tenga determi-
nado valor catastral en dicho momento, el Ayuntamiento
podrá practicar la liquidación cuando el referido valor catastral
sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del
devengo.

b) En la constitución y transmisión de derechos reales
de goce limitativos del dominio, los porcentajes anuales
contenidos en el apartado 4 de este articulo, se aplicaran
sobre la parte del valor definido en la letra anterior que
represente, respecto del mismo, el valor de los referidos
derechos calculados mediante la aplicación de las normas
fijadas a efectos del Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales y Actos Jurídico Documentados.

c) En la constitución o transmisión del derecho a elevar
una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho
de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existen-
cia de un derecho real de superficie, los porcentajes anuales
contenidos en el apartado 4 de este articulo se aplicaran
sobre la parte del valor definido en el párrafo a) que represen-
te, respecto del mismo, el modulo de proporcionalidad fijado
en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que resulte
de establecer la proporción entre la superficie o volumen de
las plantas a construir en vuelo o subsuelo y la total superficie
o volumen edificados una vez construidas aquellas.

d) En los supuestos de expropiaciones forzosas, los
porcentajes anuales contenidos en el apartado 4 de este
articulo se aplicaran sobre la parte del justiprecio que corres-
ponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el
párrafo a) del apartado 2 anterior fuese inferior, en cuyo caso
prevalecerá este ultimo sobre el justiprecio.

3. Cuando se modifiquen los valores catastrales como
consecuencia de un procedimiento de valoración colectiva
de carácter general, se tomara, como valor del terreno, o de
la parte de este que corresponda según las reglas conteni-
das en el apartado anterior, el importe que resulte de aplicar
a los nuevos valores catastrales la reducción que en cada
caso fijen los Ayuntamientos. Dicha reducción se aplicara
respecto de cada uno de los cinco primeros años de efecti-
vidad de los nuevos valores catastrales.

La reducción será del 50 por 100, esta reducción no será
de aplicación a los supuestos en los que los valores catastrales
resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que
el mismo se refiere sean inferiores a los hasta entonces
vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser
inferior al valor catastral del terreno antes del procedimiento
de valoración colectiva.

4. Sobre el valor del terreno en el momento del devengo,
derivado de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 anteriores, se
aplicara el siguiente porcentaje anual:

a) Periodo de uno hasta cinco años: 3,5 %
b) Periodo de hasta diez años: 3,2 %
c) Periodo de hasta quince años: 3 %
d) Periodo de hasta veinte años: 2,5 %
Para determinar el porcentaje, se aplicaran las reglas

siguientes:
1.- El incremento de valor de cada operación gravada

por el impuesto se determinara con arreglo al porcentaje
anual fijado por el Ayuntamiento para el periodo que com-
prenda el numero de años a lo largo de los cuales se haya
puesto de manifiesto dicho incremento.

2.- El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en
el momento del devengo será el resultado de multiplicar el
porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el
numero de años a lo largo de los cuales se haya puesto de
manifiesto el incremento del valor.

3.- Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada
operación concreta conforme a la regla primera y para
determinar el numero de años por los que se ha de multiplicar
dicho porcentaje anual conforme a la regla segunda, solo se
consideraran los años completos que integren el periodo de
puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a tales
efectos pueda considerarse las fracciones de años de dicho
periodo.

Los porcentajes anuales fijados en este apartado po-
drán ser modificados por las Leyes de Presupuestos Gene-
rales del Estado.

Articulo 13.-
1.- El tipo de gravamen del impuesto será el 28 por 100.
2.- La cuota integra del impuesto será el resultado de

aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.
Articulo 17.-
Los Ayuntamientos quedan facultados para establecer

el sistema de autoliquidación por el sujeto pasivo, que llevara
consigo el ingreso de la cuota resultante de la misma dentro
de los plazos previstos en el apartado 2 de este articulo.
Respecto de dichas autoliquidaciones, el Ayuntamiento
correspondiente solo podrá comprobar que se han efectuado
mediante la aplicación correcta de las normas reguladoras
del impuesto, sin que pueda atribuirse valores, bases o
cuotas diferentes de las resultantes de tales normas.

En ningún caso podrá exigirse el impuesto en régimen
de autoliquidación cuando se trate del supuesto a que se
refiere el párrafo tercero del párrafo a) del apartado 2.

Disposición final.- La anterior modificación entrara en
vigor del día 1 de enero de 2003, permaneciendo en vigor
mientras no se acuerde su modificación o derogación expresa.

Bigastro, 21 de marzo de 2003.
El Alcalde, José Joaquín Moya Esquiva.
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AYUNTAMIENTO DE CALPE

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de los expedientes sancionadores que se indican, por Infracciones de Tráfico, a las personas o entidades
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar. El importe de la sanción podrá hacerse efectivo en periodo voluntario dentro de los quince días siguientes a
la firmeza, con la advertencia que, de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del
20 % de su importe por apremio, sin perjuicio de su derecho a interponer los recursos procedentes, de conformidad con el artículo
8 RD 1398/93.


